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ANUNCIO NÚMERO 5 

 

TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE DOS (2) PLAZAS DE 

TÉCNICO/A SUPERIOR GESTIÓN JURÍDICA, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE TÉCNICA SUPERIOR, GRUPO 

A, SUBGRUPO A1, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 

ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICIÓN, AUTORIZADO POR EL ARTÍCULO 2.1 DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE 

El tribunal encargado de desarrollar y calificar el Proceso de estabilización de dos (2) plazas de 

Técnico/a Superior Gestión Jurídica, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, 

Subescala Técnica, Clase Técnica Superior, Grupo A, Subgrupo A1, incluidas en la Oferta de Empleo 

extraordinaria de estabilización de empleo temporal, mediante el sistema de concurso-oposición, 

autorizado por el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, del Ayuntamiento de Las Palmas 

de Gran Canaria, adoptó, entre otros, los siguientes acuerdos en sesiones celebradas los días 12 y 

17 de diciembre de 2025:  

1.- Resolución de las reclamaciones realizadas a la calificación provisional de la fase de concurso 

 

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la baremación provisional de la convocatoria de 

dos (2) plazas de Técnico/a Superior Gestión Jurídica, siendo este los días 5 y 6 de noviembre, y una vez 

examinadas las alegaciones presentadas, el tribunal ha resuelto las reclamaciones interpuestas, cuyo 

resultado será notificado electrónicamente de forma individualizada a cada uno de los interesados. 

2.- Calificaciones definitivas de la fase de concurso 

 

El tribunal acuerda aprobar y hacer públicas las calificaciones definitivas de la fase de concurso del 

presente proceso selectivo, según se detalla en el Anexo I. 

3.- Calificaciones definitivas del concurso-oposición 

 

La base específica octava dispone lo siguiente: 

 “OCTAVA. CALIFICACIÓN.  

A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación obtenida en la 

fase de concurso. La puntuación final será aquella obtenida de aplicar el porcentaje establecido para 

la fase de oposición (60%) más el porcentaje establecido para la fase de concurso (40%). El 

resultado de la suma de ambas fases, una vez realizadas las ponderaciones en cada una de ellas, 

será la puntuación final. 

En caso de empate en la fase de concurso, se estará lo dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto 

364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate en la puntuación se acudirá para 

dirimirlo a los méritos enunciados en el apartado anterior.  
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Se acude en primer lugar a los Méritos Profesionales, en su apartado A.1 con la puntuación total que 

se pueda acreditar por parte del aspirante, siendo el primer requisito, es decir, servicios prestados en 

la plaza objeto de la convocatoria, excluyente del segundo, es decir, servicios prestados en el cuerpo 

o escala o categoría profesional de la administración convocante.  

En caso de persistir el empate, se tomará el apartado A.2 y A.3 sucesivamente.  

En segundo lugar, y de mantenerse empate entre los participantes, se acudirá al Mérito de 

Antigüedad, contabilizándose la totalidad del tiempo acreditado. (…)”.  

A este respecto consta informe de la Jefatura de Servicio de Recursos Humanos relativo a los/las 

aspirantes que han prestado servicios en las plazas objeto de la convocatoria, a efectos de aplicar los 

criterios de desempate. 

Dado que una vez aplicados los criterios de desempate previstos en las bases todavía persiste 

empate entre dos aspirantes, el tribunal acuerda establecer como siguiente criterio de desempate el 

total de horas de formación debidamente acreditadas por los aspirantes, en aplicación de lo previsto 

en el artículo 44 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de 

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general 

del Estado, cuyo resultado es el siguiente: 

APELLIDOS, NOMBRE DNI NOTA FINAL HORAS FORMACIÓN 

ÁLVAREZ PÉREZ, CINTIA **7749*** 6,600 750 horas 

MARTÍN TOLEDO, LUIS MANUEL **7337*** 6,600 750 horas 

 

Visto que una vez aplicado el criterio anteriormente citado todavía persiste el empate entre los dos 

aspirantes referidos, y agotados los criterios previstos en el artículo 44 del Real Decreto 364/1995, de 

10 de marzo, el tribunal acuerda la realización de un sorteo público de desempate, que tendrá lugar 

el próximo día 9 de enero de 2026, a las 12:30 horas, en la Sala de formación situada en la Casa 

del Marino, 7ª planta, ala sur (C/ León Castillo n.º 322, 35007 - Las Palmas de Gran Canaria). 

Dicho desempate afecta a los aspirantes que se resaltan en el Anexo II, a los cuales se les asigna un 

número para el sorteo público. El sorteo público se regirá con los siguientes criterios:   

- Se ha asignado a cada uno de los dos aspirantes empatados con la misma puntuación un 

número correlativo (1 / 2).   

- Los números asignados serán introducidos en un recipiente opaco que garantice la 

aleatoriedad y transparencia del procedimiento.   

- Se extraerán los números del recipiente de forma sucesiva, y el orden de salida determinará 

el orden definitivo de prelación entre los aspirantes empatados. 
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Una vez aprobadas las calificaciones definitivas de la fase de concurso y aplicados los criterios de 

desempate previstos en la base específica octava, el Tribunal acuerda aprobar y hacer público en el 

tablón de edictos y la web municipal el resultado de las calificaciones definitivas del concurso-

oposición del presente proceso selectivo, ordenadas de mayor a menor puntuación, según se detalla 

en el Anexo II, pendiente de determinar el orden definitivo de mayor a menor puntuación hasta la 

realización del sorteo público anteriormente descrito. 

Publíquese en el Tablón de Edictos y página web municipal. 

Lo cual se hace público para general conocimiento.  

 

En Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de firma electrónica. 

La presidenta 

María Candelaria González Jiménez 

(Resolución n.º 35504/2025, de 14 de octubre) 

La secretaria 

Silvia Santana López 

(Resolución nº 50908/2024, de 23 de diciembre) 
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